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1. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y OBJETIVOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Compañía "DISTRALME C. L.", inicia sus actividades el 02 de diciembre del 2014. 

La oficina de la entidad está domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, del cantón 
Quito, provincia de Picliincha y ia planta ubicada en Av. Amazonas N22-11, Sector la 
Marisca!. 

Su objeto social es ia comercialización a! por menor de Electrodomésticos, Muebles, 
Enseres de hogar y Motos. Para el cumplimiento de su objeto social la Compañía podrá 
celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas. 

2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Las políticas contables más importantes se resumen a continuación: 

Declaración de cumplimiento- Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Bases de presentación.- Los estados financieros adjuntos fueron preparados de 
acuerdo con Normas Internacionales de Contabilidad - NIC. 

Efectivo y equivalente de efectivo.- Corresponde el efectivo en caja y los depósitos 
realizados en bancos locales, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un 
plazo inferior a tres meses. 

3. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

Un resumen de esta cuenta es como sigue: s, 

BANCOS 3.356,47 USD. 

Bancos y otras instituciones financieras.- Corresponde principalmente a recursos de 
libre disponibilidad mantenidos en cuenta corriente en el Banco de Guayaquil. 

4. CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre del 2016, el siguiente es el desglose de este rubro: 

Proveedores Locales 219.869,77 USD. 
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5. CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre del 2016, el capital suscrito por la compañía es de USD. 400,00, 
dividido en euatrpcientas participaciones ordinarias y nominativas iguales de un dólar 
cada ufía7~x / ^ 


